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CERTIFICACION DE INSUFICIENCIA Y/O INEXISTENCIA DE PERSONAL 
 

La Secretaría General de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas 
 

TENIENDO EN CUENTA: 
 

Que de conformidad con el Ley 1448 de 2011, por medio del cual se organiza la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, fija como objetivo 
establecer un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y 

económicas, individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de las 
violaciones contempladas en el artículo 3º de la presente ley, dentro de un marco 
de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos a 

la verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo que 
se reconozca su condición de víctimas y se dignifique a través de la 

materialización de sus derechos constitucionales. 
 
Que, para el desarrollo de los objetivos propios de la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, la DIRECCIÓN DE REPARACIÓN, presenta 
justificación de la necesidad para realizar contrato de prestación de servicios, 

con los siguientes objetos Contractuales:  
 

ID  Objeto del Contrato 

1570 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar y gestionar el desarrollo logístico, así como, el seguimiento 

presupuestal y financiero de las actividades y jornadas relacionadas con implementación de las 
medidas de reparación integral a las víctimas que se adelanten en el marco del modelo de reparación 

integral para la construcción de la paz total. 

1573 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar la gestión de la formulación, actualización, seguimiento y 

evaluación de los proyectos de inversión de la dependencia, así como, realizar apoyo en el monitoreo y 
seguimiento a la gestión presupuestal y financiera de la operación logística en alineación con los 

planes, programas y estrategias, en el marco del modelo de reparación integral para la construcción de 
la paz total. 

1574 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar y gestionar el desarrollo logístico, así como, el seguimiento 

presupuestal y financiero de las actividades y jornadas relacionadas con implementación de las 
medidas de reparación integral a las víctimas que se adelanten en el marco del modelo de reparación 

integral para la construcción de la paz total. 
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1575 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar y gestionar el desarrollo logístico, así como, el seguimiento 

presupuestal y financiero de las actividades y jornadas relacionadas con implementación de las 
medidas de reparación integral a las víctimas que se adelanten en el marco del modelo de reparación 

integral para la construcción de la paz total. 

1598 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección Técnica de Reparación para diseñar, actualizar y adoptar lineamientos técnicos, 

metodológicos y procedimentales para la implementación de las medidas de reparación integral, 
asegurando la calidad y la trazabilidad documental de los productos misionales, así como consolidar 

documentos e informes, conforme a la política pública para las víctimas. 

1599 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección Técnica de Reparación para diseñar, actualizar y adoptar lineamientos técnicos, 

metodológicos y procedimentales para la implementación de las medidas de reparación integral, 
asegurando la calidad y la trazabilidad documental de los productos misionales, así como consolidar 

documentos e informes, conforme a la política pública para las víctimas. 

1600 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección Técnica de Reparación para diseñar, actualizar y adoptar lineamientos técnicos, 

metodológicos y procedimentales para la implementación de las medidas de reparación integral, 
asegurando la calidad y la trazabilidad documental de los productos misionales, así como consolidar 

documentos e informes, conforme a la política pública para las víctimas. 

1607 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las víctimas en 

la Dirección Técnica de Reparación para apoyar la generación de cifras y reportes de las acciones 
desarrolladas por las subdirecciones y equipos que conforman la dirección. 

1610 

Prestar los servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en 
la Dirección de Reparación, brindando soporte técnico a la Dirección sus Subdirecciones y Grupos 

respecto a las actividades desarrolladas y reportadas en los sistemas de información de la Dirección, 
así como apoyar la  mejora continua de los procesos ejecutando acciones orientadas a fortalecer las 

medidas de reparación en el marco del modelo de reparación integral. 

1623 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 

la Dirección de Reparación, para apoyar la actualización y fortalecimiento del Sistema Integrado de 
Gestión en la implementación de medidas de reparación. 

1626 

Prestar los servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección Técnica de Reparación para brindar asistencia técnica y metodológica en ejecución de 
estrategias de reparación integral con enfoque diferencial y de género en el marco de la reparación 

integral.   

1627 
Prestar los servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 

la Dirección Técnica de Reparación para brindar asistencia técnica y metodológica en el diseñor de 
estrategias comunicativas con enfoque diferencial y de género en el marco de la reparación integral.   

1628 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 
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1629 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1630 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1631 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1632 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

para apoyar la gestión administrativa de la implementación de las medidas de reparación integral a las 
víctimas en la Dirección Territorial Eje Cafetero. 

1633 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1634 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1635 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1636 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1637 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1638 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1639 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1640 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1641 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 
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1642 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

1643 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

1644 
Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado. 

1645 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

1646 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

1647 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para compañar en territorio los procesos concernientes a la entrega de la 

medida de indemnización administrativa y la inversión adecuada de recursos, en el marco del modelo 
de reparación integral para la construcción de la paz total. 

1648 Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección Técnica de Reparación para apoyar la gestión administrativa que se le asigne. 

1649 
Prestas los servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

para apoyar a la Dirección de Reparación en los procesos de seguimiento administrativo de los bienes a 
cargo del Fondo de Reparación a las víctimas. 

1650 
Prestas los servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

para apoyar a la Dirección de Reparación en los procesos de seguimiento administrativo de los bienes a 
cargo del Fondo de Reparación a las víctimas. 

1651 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

para apoyar a la Dirección de Reparación en la implementación de las medidas de reparación integral a 
las víctimas en el nivel territorial. 

1652 
Prestas los servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 

la Dirección de Reparación para apoyar la revisión en todas sus etapas de los procesos contractuales 
que adelanta el Fondo para la Reparación a las Víctimas en desarrollo de su misionalidad. 

1653 

Prestas los servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar a la Dirección de Reparación en los procesos de seguimiento y control administrativo y 
financiero, recursos administrados y la productividad generada por los bienes a cargo del Fondo de 

Reparación a las víctimas. 

1654 
Prestas los servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

para apoyar a la Dirección de Reparación en la realización de actividades propias del proceso de 
administración de bienes del Fondo de Reparación a las víctimas. 



 

 
Dirección: Carrera 85D No. 46A-65 Bogotá, Colombia       

Conmutador: +57 (601) 796 5150 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911119       

2348 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar la gestión de la formulación, actualización, seguimiento y 

evaluación de los proyectos de inversión de la dependencia, así como, realizar apoyo en el monitoreo y 
seguimiento a la gestión presupuestal y financiera de la operación logística en alineación con los 

planes, programas y estrategias, en el marco del modelo de reparación integral para la construcción de 
la paz total. 

2349 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección Técnica de Reparación para apoyar financieramente la generación de cifras y reportes de 
las acciones de implementación de las medidas de reparación integral y la ejecución y seguimiento de 

los contratos a cargo de la Dirección Territorial Santander. 

2350 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2351 
Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar jurídicamente a la Dirección de Reparación en la respuesta de las diferentes solicitudes y 

demás asuntos transversales de la Dirección. 

2352 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación en la 
construcción de insumos para dar respuesta a solicitudes, derechos de petición, acciones de tutela, 

requerimientos de organismos de control, autos proferidos por las altas cortes y demás requerimientos 
relacionados con las diferentes dependencias de la dirección de reparación, en concordancia con el 

modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2353 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación en la 
construcción de insumos para dar respuesta a solicitudes, derechos de petición, acciones de tutela, 

requerimientos de organismos de control, autos proferidos por las altas cortes y demás requerimientos 
relacionados con las diferentes dependencias de la dirección de reparación, en concordancia con el 

modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2354 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 

la Dirección Técnica de Reparación para apoyar el desarrollo de auditorías y requerimientos de entes de 
control con incidencia directa a la Dirección de Reparación 

2355 

Prestar sus servicios profesionales para apoyar en la ruta administrativa y judicial el seguimiento al 
cumplimiento e implementación de los requerimientos judiciales ordenados en fallos de las diversas 

jurisdicciones de justicia transicional fundamentados en las leyes 975 de 2005, 1448 de 2011, 
Jurisdicción Especial para la Paz y Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como el 

seguimiento, e implementación en materia de medidas de satisfacción y garantías de no repetición, en 
el marco del modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2356 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2357 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 
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2358 

Prestar sus servicios de apoyo a la gestión en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, en la Dirección de Reparación, para apoyar el cruce documental de la información soporte 

para la legalización de las jornadas realizadas por intermedio del contrato de operación logística, para 
la implementación de medidas de reparación integral a las víctimas.  

2359 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2360 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar la formulación, actualización y seguimiento  de los proyectos de 

inversión de la dependencia, así como, realizar apoyo en el monitoreo y seguimiento a la gestión 
presupuestal y financiera de la operación logística en alineación con los planes, programas y 

estrategias, en el marco del modelo de reparación integral. 

2361 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores, así como atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las 
medidas de reparación integral a las víctimas. 

2362 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender asuntos jurídicos de la implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas en 
la dirección territorial Atlantico. 

2363 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección Técnica de Reparación para diseñar, actualizar y adoptar lineamientos técnicos, 

metodológicos y procedimentales para la implementación de las medidas de reparación integral, 
asegurando la calidad y la trazabilidad documental de los productos misionales, así como consolidar 

documentos e informes, conforme a la política pública para las víctimas. 

2364 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2365 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2366 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2367 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2368 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 
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2369 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2370 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2371 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2372 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2373 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2374 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2375 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2376 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2377 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2378 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2379 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2380 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 
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2381 

Prestar sus servicios profesionales para apoyar en la ruta administrativa y judicial el seguimiento al 
cumplimiento e implementación de los requerimientos judiciales ordenados en fallos de las diversas 

jurisdicciones de justicia transicional fundamentados en las leyes 975 de 2005, 1448 de 2011, 
Jurisdicción Especial para la Paz y Corte Interamericana de Derechos Humanos, así como el 

seguimiento, e implementación en materia de medidas de satisfacción y garantías de no repetición, en 
el marco del modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2382 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2383 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2384 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación en la 
construcción de insumos para dar respuesta a solicitudes, derechos de petición, acciones de tutela, 

requerimientos de organismos de control, autos proferidos por las altas cortes y demás requerimientos 
relacionados con las diferentes dependencias de la dirección de reparación, en concordancia con el 

modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2385 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación, para apoyar los procesos de divulgación, información y 

comunicación tanto al interior como fuera de la entidad, de los avances que en términos de reparación 
integral se logren a partir de la implementación del modelo de reparación integral para la construcción 

de la paz total. 

2386 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación en la 
construcción de insumos para dar respuesta a solicitudes, derechos de petición, acciones de tutela, 

requerimientos de organismos de control, autos proferidos por las altas cortes y demás requerimientos 
relacionados con las diferentes dependencias de la dirección de reparación, en concordancia con el 

modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2387 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2388 

Prestar sus servicios profesionales  a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar el diseño, estructuración, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones de 

fortalecimiento empresarial dirigidas a emprendimientos de víctimas del conflicto armado, en el marco 
del modelo de reparación integral y la construcción de paz total 

2389 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2390 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 
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2391 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2392 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2393 

Prestar sus servicios de apoyo a la gestión en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, en la Dirección de Reparación, para apoyar el cruce documental de la información soporte 

para la legalización de las jornadas realizadas por intermedio del contrato de operación logística, para 
la implementación de medidas de reparación integral a las víctimas.  

2394 
Prestar los servicios profesionales a la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación 

brindando asistencia técnica en la  formulación y actualización de los proyectos en el marco de la 
misionalidad de la Unidad y del modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2395 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección Técnica de Reparación para diseñar, actualizar y adoptar lineamientos técnicos, 

metodológicos y procedimentales para la implementación de las medidas de reparación integral, 
asegurando la calidad y la trazabilidad documental de los productos misionales, así como consolidar 

documentos e informes, conforme a la política pública para las víctimas. 

2396 

Prestar los servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas para 
apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de metas e 

indicadores de implementación de los proyectos en desarrollo de las medidas de reparación integral a 
las víctimas. 

2397 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2398 
Prestar servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en la 

Dirección de Reparación, para apoyar el seguimiento del Sistema Integrado de Gestión, promoviendo la 
eficiencia institucional y el cumplimiento normativo.    

2399 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2400 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2401 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2402 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

para apoyar la gestión administrativa de la implementación de las medidas de reparación integral a las 
víctimas en la Dirección Territorial Eje Cafetero. 
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2403 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2404 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2405 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2406 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2407 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2408 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2409 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

para apoyar la gestión administrativa de la implementación de las medidas de reparación integral a las 
víctimas en la Dirección Territorial Eje Cafetero. 

2410 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2411 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2412 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2413 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2414 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 
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2415 
Prestar los servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 

la Dirección de Reparación para apoyar la implementación del Sistema Integrado de Gestión en la 
ejecución de acciones que fortalezcan las medidas de reparación integral.    

2416 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las víctimas en 

la Dirección Técnica de Reparación para apoyar el seguimiento de cifras y reportes de las acciones 
desarrolladas por las subdirecciones y equipos que conforman la dirección. 

2417 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2418 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2419 
Prestar sus servicios de apoyo a la gestión a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas para apoyar la gestión administrativa de la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la Dirección Territorial asignada 

2420 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2421 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2422 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2423 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2424 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2425 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar y gestionar el desarrollo logístico, así como, el seguimiento 

presupuestal y financiero de las actividades y jornadas relacionadas con implementación de las 
medidas de reparación integral a las víctimas que se adelanten en el marco del modelo de reparación 

integral para la construcción de la paz total. 

2426 
Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar jurídicamente a la Dirección de Reparación en la respuesta de las diferentes solicitudes y 

demás asuntos transversales de la Dirección. 
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2427 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2428 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2429 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2430 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2431 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación en la 
construcción de insumos para dar respuesta a solicitudes, derechos de petición, acciones de tutela, 

requerimientos de organismos de control, autos proferidos por las altas cortes y demás requerimientos 
relacionados con las diferentes dependencias de la dirección de reparación, en concordancia con el 

modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2432 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2433 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación en la 
construcción de insumos para dar respuesta a solicitudes, derechos de petición, acciones de tutela, 

requerimientos de organismos de control, autos proferidos por las altas cortes y demás requerimientos 
relacionados con las diferentes dependencias de la dirección de reparación, en concordancia con el 

modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2434 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2435 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2436 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2437 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación en la 
construcción de insumos para dar respuesta a solicitudes, derechos de petición, acciones de tutela, 

requerimientos de organismos de control, autos proferidos por las altas cortes y demás requerimientos 
relacionados con las diferentes dependencias de la dirección de reparación, en concordancia con el 

modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 
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2438 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2439 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2440 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación en la 
construcción de insumos para dar respuesta a solicitudes, derechos de petición, acciones de tutela, 

requerimientos de organismos de control, autos proferidos por las altas cortes y demás requerimientos 
relacionados con las diferentes dependencias de la dirección de reparación, en concordancia con el 

modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2441 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2442 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2443 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2444 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2445 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en la 
Dirección Territorial Santander. 

2446 
Prestar sus servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas, 

brindando asistencia técnica en la estructuración de proyectos en el marco de la estrategia de oferta 
para la reparación integral, en el marco del modelo de reparación integral a las víctimas. 

2447 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2448 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 
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2449 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación en la 
construcción de insumos para dar respuesta a solicitudes, derechos de petición, acciones de tutela, 

requerimientos de organismos de control, autos proferidos por las altas cortes y demás requerimientos 
relacionados con las diferentes dependencias de la dirección de reparación, en concordancia con el 

modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2450 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2451 
Prestar sus servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas, 

brindando asistencia técnica en la estructuración de proyectos en el marco de la estrategia de oferta 
para la reparación integral, en el marco del modelo de reparación integral a las víctimas. 

2452 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar y gestionar el desarrollo logístico, así como, el seguimiento 

presupuestal y financiero de las actividades y jornadas relacionadas con implementación de las 
medidas de reparación integral a las víctimas que se adelanten en el marco del modelo de reparación 

integral para la construcción de la paz total. 

2453 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación en la 
construcción de insumos para dar respuesta a solicitudes, derechos de petición, acciones de tutela, 

requerimientos de organismos de control, autos proferidos por las altas cortes y demás requerimientos 
relacionados con las diferentes dependencias de la dirección de reparación, en concordancia con el 

modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2454 
Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar jurídicamente a la Dirección de Reparación en la respuesta de las diferentes solicitudes y 

demás asuntos transversales de la Dirección. 

2455 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
para apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de 

metas e indicadores de implementación de las medidas de reparación integral a las víctimas. 

2456 
Prestar los servicios profesionales en la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas para 

atender los asuntos jurídicos relacionados con la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la dirección territorial asignada 

2457 

Prestar los servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección Técnica de Reparación para brindar asistencia técnica y metodológica en ejecución de 
estrategias de reparación integral con enfoque diferencial y de género en el marco de la reparación 

integral.   

2458 
Prestar los servicios profesionales a la Unidad para las Víctimas en la Dirección de Reparación 

brindando asistencia técnica en la  formulación y actualización de los proyectos en el marco de la 
misionalidad de la Unidad y del modelo de reparación integral para la construcción de la paz total. 

2459 
Prestar los servicios de apoyo a la gestión en la Dirección de Reparación de la Unidad para las víctimas 

para apoyar el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) de ka dirección. 
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2460 

Prestar los servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas para 
apoyar la gestión de la Dirección de Reparación en el nivel territorial para el cumplimiento de metas e 

indicadores de implementación de los proyectos en desarrollo de las medidas de reparación integral a 
las víctimas. 

2461 
Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 

la Dirección de Reparación para apoyar el mejoramiento del sistema integrado de gestión.  

2462 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2463 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar y gestionar el desarrollo logístico, así como, el seguimiento 

presupuestal y financiero de las actividades y jornadas relacionadas con implementación de las 
medidas de reparación integral a las víctimas que se adelanten en el marco del modelo de reparación 

integral para la construcción de la paz total. 

2464 

Prestar sus servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación para apoyar el proceso de acompañamiento a las soluciones duraderas en 

las rutas comunitarias étnicas y no étnicas de la población víctima de desplazamiento forzado en el 
nivel territorial. 

2588 
Prestas los servicios profesionales en la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

para apoyar a la Dirección de Reparación en los procesos de seguimiento administrativo de los bienes a 
cargo del Fondo de Reparación a las víctimas. 

2589 
Prestar sus servicios de apoyo a la gestión a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas para apoyar la gestión administrativa de la implementación de las medidas de reparación 
integral a las víctimas en la Dirección Territorial asignada 

2590 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección de Reparación, para apoyar los procesos de divulgación, información y 

comunicación tanto al interior como fuera de la entidad, de los avances que en términos de reparación 
integral se logren a partir de la implementación del modelo de reparación integral para la construcción 

de la paz total. 

2591 

Prestar sus servicios profesionales a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas en 
la Dirección Técnica de Reparación para diseñar, actualizar y adoptar lineamientos técnicos, 

metodológicos y procedimentales para la implementación de las medidas de reparación integral, 
asegurando la calidad y la trazabilidad documental de los productos misionales, así como consolidar 

documentos e informes, conforme a la política pública para las víctimas. 

 
 

Que, revisados los cargos contemplados en la planta de personal de la Entidad, 
así como el Manual de Funciones; la Secretaría General establece que: 
 

Existe personal en planta, pero este no es suficiente, razón por la que se requiere 
contratar la prestación del servicio. 
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Conmutador: +57 (601) 796 5150 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911119       

Que esta solicitud de contratación se encuentra incluida dentro del Plan Anual 
de Adquisiciones para la vigencia 2026. 

 
 
De conformidad de lo establecido en la Resolución No 02028 del 03 de 

septiembre de 2025, por medio de la cual el Director General de la Unidad para 
la Atención y Reparación Integral a las Victimas delega la competencia 

relacionada con la contratación de bienes y servicios, unas funciones de carácter 
presupuestal y administrativo y se dictan otras disposiciones, específicamente lo 
consagrado en el numeral 13 del artículo 5, le corresponde a la secretaria 

general: 
 

“13. Expedir los certificados de insuficiencia de personal de planta, para efectos 
de los procesos de contratación de prestación de servicios y apoyo a la gestión”. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

 
JUAN GUILLERMO HOYOS PEREZ 

Secretario General 
Secretaría General 


